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Guayaquil, 5 de abril de 2005 / 

Señor Doctor 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR >:::. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico a usted, que el día 31 de marzo de 2005, se 
realizaron las siguientes transferencias de acciones en la compañía anónima MARSACOS 
S.A.: 

+ Elseñor Abogado JUAN CARLOS SÁNCHEZ BARREZUETA, titular de la cédula de 
ciudadanía No. 0911962231 y propietario de cuatrocientas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, cede y transfiere la totalidad de sus acciones 
contenidas en el título no. 1, al señor Doctor MARIO PATRICIO ALBERICCI 
MÉNDEZ, titular de la cédula de ciudadanía No. 171048844-4. 

Tanto el cedentes como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
de profesión comerciantes, de estado civil casados, con capacidad de civil de goce y 
ejercicio. 

Particular que comunicamos a usted, a fin de que se sirva registrar estas transferencias 
efectuadas. 

De usted muy atentamente, 

     
dl 

Dra. Saby Kyra Sánchez Viu 
Gerente General 

Marsacos S.A. 
C.C. 0909612863 

 


